
 

 
                                                                                                                                                                                                  CONCEJALIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

    

 

 
 

(ANTES DE RELLENAR ESTE IMPRESO, LÉALO DETENIDAMENTE) 
 

RECUERDE QUE PARA SOLICITAR UN BONO DE DOS O MÁS ACTIVIDADES ES IMPRESCINDIBLE RELLENAR EL IMPRESO 
CORRESPONDIENTE, SIN EL CUAL NO SERÁ TENIDO EN CUENTA. 

 

 

 

 

 

 
 

DATOS DEL ALUMNO: 
NOMBRE Y APELLIDOS:  ___________________________________________________________________________________ 

N.I.F/N.I.E./ Pasaporte núm.: ________________________                       TLFNOS: ___________________/_________________ 

DIRECCIÓN: ______________________________________________________________________________________________ 

CP: ___________        MUNICIPIO: _________________________________              PROVINCIA: __________________ 

FECHA DE NACIMIENTO : _____-_____________-_______ 

 

Para menores de edad: 

DATOS DEL REPRESENTANTE/PADRE/ TUTOR: 
PADRE: (Nombre  y Apellidos)  __________________________________________________ NIF/NIE/Pasaporte nº: ________________ 

MADRE: (Nombre  y Apellidos)  __________________________________________________ NIF/NIE/Pasaporte nº: ________________ 

DIRECCIÓN: ____________________________________________________________ E-mail: ____________________________ 

CP: ________ MUNICIPIO: ________________________PROVINCIA: ______________ TLFNOS: ___________/_____________ 

 

 El firmante solicita la inscripción en las actividades municipales, siguientes: (Marque con una “X” la/s 

actividad/es solicitada/s)

MAÑANAS         TARDES 

 ZUMBA 

 FLAMENCO 

 

 

 

 

 INICIACIÓN DANZA (3-4 Y 5 AÑOS) 

 DANZA ESPAÑOLA (A PARTIR DE 6 AÑOS) 

 TEATRO MUSICAL JUVENIL 

 TEATRO MUSICAL ADULTOS 

 DANZA DEL VIENTRE Y TRIBAL 

 BAILES DE SALÓN  

  

Para el pago de los recibos correspondientes, se autoriza la domiciliación de los mismos en la siguiente 
cuenta: 

 

BANCO: ________________________________________________________________________________________ 

LOCALIDAD DE LA SUCURSAL: ___________________________________________________________________ 

NUM. CUENTA:ES __-__-/-___-___-___-___-/-___-___-___-___-/-___-___-/-___-___-___-___-___-___-___-___-___-___. 

       Los pagos se realizarán por trimestres adelantados y completos. Deberán abonarse en los diez primeros 
días del período impositivo al que corresponda. 
       

       Quedo enterado, de las normas de asistencia a las clases de baile que constan al dorso, y las 
acepto. 

 

Yuncos, a _____de______________________de 202__. 
EL SOLICITANTE, 

  Nº REGISTRO       Nº BONO 



 

NORMAS 
 
 REQUISITOS:  
 

Para asistir a las clases se debe estar empadronado en Yuncos. 
Sólo podrán asistir a las clases los no empadronados cuando haya 

disponibilidad. 
Para poder tramitar el alta en las actividades culturales, los miembros 

de la unidad familiar deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones económicas que emanen del Ayuntamiento de Yuncos, 
incluidas multas y sanciones. Esta limitación no será aplicable a los 
usuarios menores de edad. No obstante, sí deberán hallarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de actividades 
culturales. 

 
Deberá haber un mínimo de alumnos para comenzar una actividad. 
 

  

 CUANTÍA: 
 

 
ACTIVIDAD IMPORTE  MENSUAL PERÍODO PAGO 

Manualidades 17,98 € Trimestral 

Baile 17,98 € Trimestral 

Corte y Confección 17,98 € Trimestral 

Bono 2 actividades 29,94 € Trimestral 

Bono 3 actividades 41,91 € Trimestral 

Bono 4 actividades 57,50 € Trimestral 

Bono 5 actividades  74,20 € Trimestral 

Bono 6 actividades  89,84 € Trimestral 

 

Los bonos de varias actividades se podrán utilizar entre los miembros de 
una misma familia, siempre que esta circunstancia quede acreditada a través del libro 
de familia y todos los miembros de la familia estén empadronados en el mismo 
domicilio.  

 
Estas cantidades se actualizarán anualmente, al comienzo de cada curso, en el 

mismo porcentaje que el Índice de Precios al Consumo (IPC) establecido por el 
Instituto Nacional de Estadística a 31 de diciembre del ejercicio anterior. 

 
Los precios públicos deberán abonarse en los diez primeros días del 

período impositivo al que correspondan. 
 

   Los pagos se realizaran trimestralmente. 

 
 BAJAS: 
 

Para la baja en el Servicio, el interesado deberá ponerlo en 
conocimiento del Ayuntamiento, en los medios legalmente establecidos, y que 
permitan dejar constancia en el Registro de Entrada de Documentos del 
mismo, no admitiéndose como tal la comunicación verbal o telefónica. Deberá 
comunicarla como mínimo diez días antes de la finalización del trimestre 
anterior, si no se renovará automáticamente.  


